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Abogado de Beneficenda de ValencIa y QU~ Sf' expresan en ia 
Orden comunicada al efecto, 

El excelentísimo señor Ministro <le la GobernacIón por la de. 
17 de julio de 1967 ha tenido a bien concederle el ingreso en 
la Orden Civil de Beneficencia, con distintivo blanco y catego
ría de Cruz de primera clase 

Madrid, 21 de julio de 1967.-EI Director generaJ. José de 
Diego López. 

RESOLUCION de la Dirección General de Benefi
cencia y Obras Sociales por la que se hace público 
haber sido concedido el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia a don Jaime Ostos Carmona, de Se
villa, con categoría de Cruz de primera clase y dis
tintivo blanco. 

De conformidad con lo dispuesto en el ReaJ Decreto de 29 de 
julio de 1910 y Decreto de 2,6 de abril de 1940 y en atención 
a los méritos que concurren en don Ja1me Ostos Carmona, ma
tadór de toros, y que se expresan en la Orden comunicada al 
efec'to 

El 'excelentísimo señor M1nis tro de la Gobernación por .a 
de 17 de julio de 1967 ha tenido a bien concederle el ingreso 
en la Orden Civil de Beneficencia con distintivo blanco y (~a, 
tegoría de Cruz de primera clase. 

Madrid, 21 de julio de 1967.-El Director general, ,José de 
Diego López. 

RESOLUCION de la Dirección General de Benefi
cencia y Obras Sociales por la que se hace púbLico 
haber sido concedido el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia a sor Natalia Dorronsoro Viana. 
Hija de la Caridad, con distintivo blanco y catego
ría de Cruz de primera clase. 

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto de 29 de 
julio de 1910 y Decre·to de 26 de abril de. 1940 y en atet:ción 
a los méritos que concurren en sor Nataha Dorronsoro Vlana. 
Hija de la Cacidad, adscrita al Colegio «San L!lis Gonzaga», 
de la Organización Nacionai de Ciegos de SeVIlla. y que se 
expresan en la Orden comunicada al efecto, 

El excelentislIDo señor Ministro de la Gobñernación por la 
de 17 de julio de 1967 ha tenido a bien concederle el ingreso 
en .la Orden Civil de Beneficencia, con distintivo blanco y ca
tegoría de Cruz de primera clase. 

Madrid, 21 de julio de 1967.-El Director general, José de 
Diego López. 

RESOLUCION de la Dirección General de Benefi
cencia y Obras Sociales por la que se hace público 
haber sido concedido el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia a don Silvestre Carrasco Martínez, 
de Madrid, con distintivo blanco y categoría de Cruz 
de segunda clase. 

De conformidad oon lo dispuesto en el Real Decreto de 29 de 
julio de 1910 y Decl'eto de 26 de abril de 1940 y en !litención 
a los méritos que concunen en don Silvestre Carrasco . Mart í
nez, vecino de Madrid. y que se expresan en la Orden comu
niea.daaJ efecto, 

lill excelentísimo señor MIDistro de la GOhern!IiCión por la 
de 17 de juUo de 1967 ha tenido a bien concedede el ingreso 
en la Orden Civil de Beneficencia, con dístintivo blanco y ca
tegoría de Cruz de segunda clase. 

Madrid, 21 de Julio de 1967.-El Director general. José de 
Diego López. 

RESOLUCION de la Dirección General de Benefi
cencia y Obras Sociales por la que se hace público 
haber sido concedido el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia al Doctor don Juan Picaza Guillén, 
Teniente Coronel Médico, de Madrid, con categoría 
de Cruz de primera clase 'JI distintivo morado 1/ 
blanco. 

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto de 29 de 
julio de 1910 Y Decreto de 26 de abril de 1940 y en atención a 
los méritos que concurren en el Doctor don Juan Picazo Gui
llén, Teniente Coronel Médico, Director del Centro de Don~ 
ción de Sangre de la Cruz Roja Española. y que se expresan en 
la Orden comunicada al efecto, 

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación por la de 
1'7 de juUo de 1967 ha. tenido a bien concederle el ingreso en 

la Orden Civil de BeneticenCla, con distintivo morado y blanco 
y categoría de Cruz de primera clase. 

Madrid, 21 de iulio de 1967.-EJ Director general, José de 
Diego López. 

RESOLUCION de la Dirección General de Benefi
cencia y Obras Sociales por la que se hace público 
haber sido concedido el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia a don Victoriano Cañas Estival, de 
Madrid, con distintivo negro y blanco 'JI categoría 
de Cruz de segunda clase. . 

De conformidad con lo dIspuesto en el Real Decreto de 29 de 
julio de 1910 y Decreto de 26 de abril de 1940, en virtud de ex
pediente y en atención a los méritos que concurren en don 
Victoriano Cañas Estival, vecino de Madrid, y que se expresan 
en la Orden comunicada al efecto, 

El excelentísimo sefior Ministro de la Gobernación por la de 
17 de iulio de .1967 ha tenido a bien concederle el ingreso en 
la Orden Civil de Beneficencia, con distintivo negro y blanco 
y categoría de Cruz de segunda clase. 

Madrid, 21 de julio de 1967.-El Director general, José de 
Diego López. 

RESOLUCION de la Dirección General de Benefi
cencia y Obras Sociales por la que se hace público 
haber sido concedido el ingreso en la Orden Civil 
de ijenejicencia a doña Maria Méndez Feijoo, de 
Orense.con distintivo blanco 'JI categoría de Cruz 
de segunda clase. 

• De conformidad con lO dispuesto en el Real Decreto de 29 de 
julio de 1910 y Decreto de 26 de abril de 1940 y en atención a 
100s méritos que concurren en doña María Méndez Feijoo, ve
cina de Orense. y Que se expresan en la Orden comunicada al 
efecto, . . 

El excelentisimo señor Ministro de la Gobernación ' por la de 
17 de julio de 1967 ha tenido a bien concederle el ingreso en 
la Orden Civil de Beneficencia, con distintivo blanco y catego
ría de Cruz de segunda clase. 

Madrid. 21 de julio de 1967.-El Director general, José de 
Diego López. 

RESOLUCION de la Dirección General. de Benefi
cencia y Obras Sociales por la que se hace público 
haber sido concedido el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia a don Antonio Mateas Mancilla, de 
Cá.diz, con distintivo blanco y categoría de Cruz de 
primera clase . 

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto de 29 de 
julio de 1910 y Decreto de 26 de abril de 1940 y en atención a 
los méritos que concurren en don Antonio Mateos Mancilla, De
legado provincial de AuxiUo . Social de Cádiz, y que se expre
san en la Orden comunicada al efecto, 

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación por la de 
17 de julio de 1967 ha tenido a bien concederle el ingreso en 
la Orden Civil de Beneficencia, con distintivo blanco y cate-
goría de Cruz de primera clase. . . 

Madrid. 21 de julio de 1967.-El Director general, José de 
Diego López. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 28 de julio de 1967 por la que se desig
nan los Tribunales que han de juzgar las pruebas 
de conjunto de los alumnos de la Escuela Técnica 
Su.perior de Ingenieros Industriales de la Univer
sidadde la Iglesia de Navarra. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el articulo sexto 
del convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962 yen el 
Decreto número 1044/1967, de 11 de mayo, por el que se re
gulan las pruebas de conjunto previstas en el referido convenio, 

Este Mínisterio, de a.cuerdo con las propuestas del Consejo 
Nacional de Educación y de la Comisión de Enseñanzas Téc
nicas de Grado ' Superior de la Junta Superior de Enseñanza 
Técnica, díspuesto, en relación con las pruebas de conjunto 
que han de iniciarse en los meses de septiembre del corrlente 


